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Señor 
JUEZ DE FAMILIA DE SOACHA – CUNDINAMARCA  
E.     S.    D. 
 
 
PROCESO: DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO  
DEMANDANTE: ARIEL ANTONIO FRANCO RAMIREZ 

DEMANDADO: CESAR DAVID GARCIA VANEGAS Y DEMAS HEREDEROS 
INDETERMINADOS 
RADICADO:  No 2021-683 
 

CONTESTACION DE DEMANDA. 
 

VILMA SOLEDAD BUITRAGO ALARCON, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, 
identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de mi signatura, de conformidad con el 
poder en ejercicio del mandato judicial que me ha otorgado el señor BAUDILIO GARCIA 
ESGUERRA mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C.,  identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 2.972.160 de Bogotá D.C., actuando en nombre y representación del señor CESAR DAVID 
GARCIA VARGAS mayor de edad, domiciliado en Nueva York USA, identificado con la cedula de 
ciudadanía número 1.125.784.124 de Nueva York USA, según poder general otorgado mediante  

la escritura pública No. 60  de fecha 14 de enero de 2021, suscrita ante la Notaria Diecinueve (19) 
del Círculo de Bogotá D.C., actuando en calidad de hijo y único heredero de la señora HILDA 
VARGAS PEREZ (Q.E.P.D), respetuosamente dentro del término legal me permito dar respuesta 
a la demanda Verbal denominada DECLARACION DE UNION MARITAL DE HECHO Y 
DISOLUCION DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES, que 
instauró el señor ARIEL ANTONIO FRANCO, a través de apoderado judicial, la cual sustento en 
los siguientes términos: 

 
EN CUANTO A LOS FUNDAMENTOS FACTICOS DE HECHO. 

 

Al hecho PRIMERO: Presumo de ser cierto, ya que la fecha del extremo inicial no fue de 
conocimiento exacto de mi representado.   
 

Al hecho SEGUNDO: No me consta, me atengo a lo probado por su despacho.  
 
Al hecho TERCERO: No es cierto, puesto que este inmueble fue adquirido únicamente por la 
señora HILDA VARGAS PEREZ (Q.E.P.D), estando soltera al momento de la compra.  
 
Así mismo, se adquirió con dinero de la señora HILDA VARGAS PEREZ (Q.E.P.D), durante la 
vigencia de  la unión marital de hecho  un predio identificado con Matricula inmobiliaria No. No. 

50S-40266923 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá, hoy asignado a Soacha con 
numero de matricula 051-78407, ubicado en la Calle 33 C No. 15 – 72 Interior 138, sector 6-7 de 
la agrupación de vivienda RINCON DE SANTAMARIA de Soacha Cundinamarca, con fecha 26 de 
Octubre de 2006, del cual no se realizo su correspondiente tradición, razón por la cual  dicho 
predio se encuentra en proceso de pertenencia por parte del aquí demandante, que cursa en el 
Juzgado SEGUNDO (2) CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA CUNDINAMARCA, radicado bajo el No. 2020 
-570, cuyas partes son DEMANDANTE: ARIEL ANTONIO FRANCO RAMIREZ contra MARIA CLAUDIA 

MURILLO MURILLO.   

 
Al hecho CUARTO: Es cierto, en referencia a la fecha de fallecimiento de la señora HILDA 
VARGAS PEREZ (Q.E.P.D), lo que conlleva al estudio de la prescripción de la presente acción  
 
Al hecho QUINTO: Es cierto, en razón a determinarse como único heredero y siendo el estado 

civil de la causante soltera.  
 
Al Hecho SEXTO: Es cierto, en razón a la documental aportada.  
 
Al hecho SEPTIMO: Es cierto, como se evidencia con la presente acción.  
 
Al hecho OCTAVO: No es cierto, en razón a que no le asiste derecho alguno toda vez que el 

trámite de sucesión se realizó bajo los estrictos parámetros legales,  haciendo la aclaración de que 
el momento del fallecimiento de la señora  HILDA VARGAS PEREZ (Q.E.P.D), se encontraba 
soltera, además con el estudio de la presente acción se evidencia que lo le asiste derecho alguno 
al demandante, pues se encuentra prescrito cualquier derecho que pretenda hacer valer.  
 

Al hecho NOVENA: Presumo de ser cierto, por  la documental aportada en los anexos de la 
demanda.  

 
EN CUANTO A LA SUBSANACION DE LA DEMANDA 

 
Al numeral 1: Es cierto. 
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Al numeral 2: Es cierto. 
 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES  
 
A LA PRETENSION PRIMERA: Me opongo, por encontrarse prescritos los derechos invocados 
por la parte accionante y por lo tanto no se configura una Sociedad patrimonial como se 
demostrará a través de la contestación de los hechos y excepciones que se proponen en la 

presente contestación. 
 
A LA PRETENSION SEGUNDA: Me opongo, por no existir derecho alguno a favor de la parte 
demandante y por ser ilusorias las pretensiones, solicito se condene en costas a la parte actora. 

EXCEPCIONES DE MERITO 
1. PRESCRIPCIÓN 

 
Partiendo del contexto legal, la LEY 54 DE 1990, en su Artículo 8º, manifiesta que “Las acciones 
para obtener la disolución y liquidación de la sociedad patrimonial, prescriben en un año, a partir 
de la separación física y definitiva de los compañeros, del matrimonio con terceros o de la muerte 
de uno o de ambos compañeros. Conforme a las exigencias de la precitada normatividad, se puede 
determinar, que no existe una fecha exacta en que ocurrió la separación, puesto que como se ha 
manifestado en el transcurso de la presente contestación, el día del fallecimiento de la señora 

HILDA VARGAS PEREZ (Q.E.P.D), se encontraba soltera. 
 
Se observa que, con la presente demanda, la parte actora en compañía del su apoderado judicial, 
pretenden inducir al señor Juez, en error, respecto de la existencia de una Sociedad Patrimonial 
de hecho, teniendo en cuenta ya prescribió el tiempo que otorga la ley para la instauración de la 
presente acción, toda vez que como se evidencia con la radicación de la presente acción la misma 
se llevó a cabo y fue admitida hasta el mes de Septiembre de 2021, siendo el fallecimiento de la 

señora HILDA VARGAS PEREZ (Q.E.P.D) dio lugar el día 25 de Julio de 2020, superando el año 
para  su trámite y demanda,  por lo tanto, deberá negarse por el Juzgado la pretensión primera y 
se reconozca la presente EXCEPCIÒN DE PRESCRIPCIÒN que enuncia el Art. 8 de la Ley 54 

de 1990. 
 

2. INEXISTENCIA DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO ENTRE LAS PARTES 

EN LITIS POR EL TRANSCURRIR DEL TIEMPO. 
 
Basado como se ha dicho durante el transcurso de la presente contestación, al existir la radicación 
a la demanda posterior al año del fallecimiento de la señora HILDA VARGAS PEREZ (Q.E.P.D), 
prescribe el derecho a su reconocimiento y por ende no nace a la vida jurídica una sociedad de 
hecho patrimonial entre las partes.  
 

3.- COMPENSACION  
 

Sin que la presente excepción pretenda reconocer derecho alguno al demandante 
 

PRUEBAS. 
 
Solicito sean tenidas en cuenta como tales las siguientes: 

 

 
 
 

1. DOCUMENTALES  
 

1.1. Registro de Nacimiento de la señora HILDA VARGAS PEREZ.  
1.2. Certificado de tradición y libertad bien No. 05178407 
1.3. Documento de compraventa del bien inmueble suscrito por la señora HILDA VARGAS 

PEREZ.  
1.4. Impuesto predial  
1.5. Paz y Salvo predio del bien No. 05178407 

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE. 
 
Solicito señor juez citar a la parte demandante señor ARIEL ANTONIO FRANCO para que 
absuelva el interrogatorio de parte, que realizaré en la hora y fecha señalada por su despacho.  

 

3. TESTIMONIALES. 
 

Solicito respetuosamente señor Juez citar como testigos a las siguientes personas, que depondrán, 
sobre los hechos que les consta de la demanda y de la contestación, así como su declaración de 
plena mano de las situaciones incorporadas en la presente contestación. 
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1. BAUDILIO GARCIA ESGUERRA identificado con la cedula de ciudadanía No 2.972.160 
de Bogotá D.C. con domicilio en la Carrera 68G No. 64 f 22 en la ciudad de Bogotá.  

 
ANEXOS 

 
 Las descritas en el acápite de pruebas  
 Escrito contestatorio.  

 
NOTIFICACIONES 

 
La suscrita en la secretaria del despacho y en mi oficina profesional ubicada en la Carrera7 No. 
17-01 oficina 748 en la ciudad de Bogotá. Móvil 3134317605, correo electrónico: 
vilmasbuitrago30@hotmail.com.   

 
El demandado en la dirección aportada en el cuerpo del libelo demandatorio. 
La demandante en la dirección expuesta en el escrito de demanda. 
 
Sírvase reconocerme personería para actuar  
 
Respetuosamente  

 

 
VILMA SOLEDAD BUITRAGO ALARCON  
C.C. No 52.156.245 de Bogotá 

T.P No 144.933 del C.S de la J      
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6/4/22, 16:39 Correo: Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha - Outlook
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CONTESTACION DE DEMANDA - PROCESO 2021-683

isabella criollo <isabellacriollo@hotmail.com>
Lun 04/04/2022 16:27
Para: Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha <jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor 
JUEZ DE FAMILIA DE SOACHA – CUNDINAMARCA  
E.                                                        S.                                            D. 
 
 
PROCESO: DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO  
DEMANDANTE: ARIEL ANTONIO FRANCO RAMIREZ 
DEMANDADO: CESAR DAVID GARCIA VANEGAS Y DEMAS HEREDEROS INDETERMINADOS 
RADICADO:  No 2021-683 

Mediante el presente escrito me permito allegar contestación con sus respec�vos anexos para que sea
tenida en cuenta por su despacho. 

respetuosamente, 

Isabella Steffan Criollo Duran
Asistente Jurídico
Tel: 3052498259 

POR FAVOR CONFIRMAR EL RECIBIDO DEL PRESENTE CORREO 

Cuidemos el medio ambiente. Por favor no imprima este e-mail si no es necesario  

 

De: Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha
<jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Fecha: 7 de marzo de 2022, 6:38:22 p.m. COT 
Para: vilmasbuitrago30@hotmail.com 
Asunto: NOTIFICACION PROCESO 2021-683 

Doctor (a):  
VILMA SOLEDAD BUITRAGO ALARCON
C.C. 52.156.245
T.P. No. 144933
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En atención a lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto Legislativo 806
de 2020, el Juzgado de Familia de Soacha Cundinamarca le notifica
personalmente en su condición de APODERADA DE LA
PARTE DEMANDADA dentro del proceso 2021-683 del contenido
del AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA, proferido por este
despacho judicial el dos (02) de Noviembre (11) del año dos mil
veintiuno (2021). Además, le hago entrega por este medio en archivo
adjunto formato PDF del escrito de demanda y sus anexos, así como
del auto en mención. 
  
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos
dos (02) días hábiles siguientes al envío de este mensaje y los términos
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la
notificación, dispone de un término de VEINTE (20) días para contestar
la demanda, proponer las excepciones que sean del caso y solicite las
pruebas que pretenda hacer valer  
  
 
 
Quien notifica,  
  
                                                 
MARIA RODRIGUEZ
Notificadora del Juzgado de Familia de Soacha  

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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